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Expte  Nº  55.462. 

SANTA FE, 25 de abril de 2011. 

 

  VISTO el Expediente de referencia en el cual Decanato eleva a consideración del 

Cuerpo, vencimientos de contratos suscriptos oportunamente con docentes que desarrollan 

actividades en el Departamento de Cartografía y Agrimensura de la Facultad de Ingeniería y 

Ciencias Hídricas, que operó el 31 de marzo de 2011, 

 

                         ATENTO lo informado por el Director del Departamento mencionado, y  

 

                      CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de Enseñanza e 

Interpretación y Reglamentos, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.-  Prorrogar en todos sus términos los contratos que vinculan laboralmente a los 

docentes, que desarrollan actividades en el Departamento Cartografía y Agrimensura de la Facultad 

de Ingeniería y Ciencias Hídricas, a partir del 1º de abril de 2011 y hasta el 31 de marzo de 2012, 

que a continuación se detallan: 

 MS. Raquel Noemí TARDIVO (D.N.I. Nº 14.370.771) Profesor Adjunto, dedicación 

exclusiva “A”. 

 Lic. Eleonora CERATI (D.N.I.  Nº 12.662.210) Profesor Asociado, dedicación 

semiexclusiva. 

 Lic. Nancy Alicia GIMENEZ (D.N.I. Nº 17.767.926) Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación 

semiexclusiva. 

 Abog. Viviana Emilce RODRIGUEZ (L.E. Nº 18.422.243) Profesor Adjunto, dedicación 

semiexclusiva. 

 PTC. Ricardo Tomás PUJATO (D.N.I. Nº 17.008.266) Ayudante de Cátedra, dedicación 

simple. 

 PTC. Ricardo Tomás PUJATO ( D.N.I. Nº 17.008.266) Jefe de Trabajos Prácticos, 

dedicación simple. 

 Ing. Enrique Carlos  DEL GESSO (L.E. Nº 06.255.244) Profesor Titular, dedicación 

simple. 

 PTC. Fernando LANDI (D.N.I. Nº 13.377.845) Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación 

semiexclusiva. 

 Lic. Andrea Cecilia BOSISIO (D.N.I. Nº 18.555.104) Jefe de Trabajos Prácticos, 

dedicación simple 
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 Sr. Ariel Horacio VELAZQUEZ (D.N.I. Nº 12.359.514) Jefe de Trabajos Prácticos, 

dedicación simple. 

 PTC. Norma Lilian CORONEL (D.N.I. Nº 13.504.180) Jefe de Trabajos Prácticos, 

dedicación simple. 

 Lic. Pablo Javier DEL BARCO (D.N.I. Nº 28.131.915) Ayudante de Cátedra, dedicación 

simple. 

 Tco. Angel Eduardo CALEGARIS (D.N.I. Nº 12.399.594) Profesor Adjunto, dedicación 

semiexclusiva. 

 Arq. Rubén Omar NOROÑA (D.N.I. Nº 16.550.670) Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación 

semiexclusiva. 

 PTC. Alberto LEONARDI (D.N.I. Nº 14.445.451) Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación 

simple. 

 Lic. Gonzalo BAS (D.N.I. Nº 29.939.437) Ayudante de Cátedra, dedicación simple. 

 Ing. María Andrea BASUALDO (D.N.I. Nº 18.395.892) Ayudante de Cátedra, dedicación 

simple. 

 Sr. Martín Sebastián TRAVERSO (D.N.I. Nº 25.904.353) Ayudante de Cátedra, dedicación 

simple. 

 Prof. Javier Jorge STANGAFERRO (D.N.I. Nº 30.693.109) Ayudante de Cátedra, 

dedicación simple. 

 Abog. Carlos Guillermo PAOLI (D.N.I. Nº 22.777.890) Jefe de Trabajos Prácticos, 

dedicación simple. 

 Ing. Agrim. Horacio Daniel DE NARDO (D.N.I. Nº 17.932.669) Ayudante de Cátedra, 

dedicación simple. 

 Prof. Víctor Hugo BARBERO (D.N.I. Nº 14.844.489) Jefe de Trabajos Prácticos, 

dedicación simple. 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota. Secretaría Académica, 

Secretaría de Ciencia y Técnica, Secretaría de Coordinación,  Director del Departamento de 

Cartografía y Agrimensura y Departamento Personal. Notifíquese a los interesados . Cumplido, 

archívese. 

 

RESOLUCIÓN  C D  Nº  113/11. 

e.f. 

 
 


